
Quito, 29 DE JUNIO del 2018 

Expediente: 88978 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y SEGUROS 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Yo, MORALES REYES JENNIFER, con cedula de ciudadanía N*080179944-6, en mi calidad de 

Representante Legal de la AGENCIA NAVIERA NEPTUNO SHIPPING AGENCY CIA LTDA Con RUC N* 

0891701012001, expongo y solicito: 

A través de la presente solicito el registro de aumento de capital de la compañía mencionada, 

anexo escituras legalizadas. 

Agradezco atención a la presente, sin otro particular quedo a su disposición. 

t ú en 

MORALES REYES JENNIFER 

REPRESENTANTE LEGAL 

NEPTUNO SHIPPING AGENCY 

oro rmadaAc 

Atentamente, 

  

   
y SUPERINTENDENCIA , DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

RaCiEIDO 
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TERCERA 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

  

o ESCRITURA NUMERO 20170801008P02275 
e ESCRITURA -DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE' 

A er a 5 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA NEPTUNO SHIPPING 
AGENCY NEPSA CIA. LTDA...- JUE: HACE JENNIFER . 

REPRESEN TAN TE LEGAL.- 

CUANTÍA: $5.600,00 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo    
República del Ecuador, -hoy. trece de: septiembre del dos mil diecisiete. 

Ante mi. DOCTORA RITA. BEATRIZ. ZUÑIGA LEYES; NOTARIA 

PUBLICA TERCERA: ENCARGADA DEL ¿CANTÓN ESMERALDAS, 

SEGÚN MEMORANDO NUMERO DP08-CJ-2017-2056 de fecha veinte y ' 
nueve de. agosto . del dos mil . diecisiete.- . Comparece JENNIFER 

MORALES REYES, portadora de la cédula de ciudadanía numero céro | 

ocho cero uno siete nueve nueve cuatro cuatro guion seis, de estado civil 

casada, de profesion u ocupacion empleada privada, domiciliada en la 

ciudad de Esmeraldas, de nacionalidad ecuatoriana 080179944-6, en su 

calidad de Gerente. y como tal. “representante legal de “NEPTUNO 

SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. LTDA... La compareciente declara'ser 
hábil. en derecho para contratar: y .contraer obligaciones, a quien de 

conocerle doy. fe, en virtud de haberme exhibido sus docúmentos de 

identificación cuyas.copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, 

agrego a- esta escritura: como documentos habilitantes. Advertida la 

compareciente por mí la Notaria, de: los efectos y resultados de esta 

escritura, así. como examinada que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, | 

temor reverencial, ni promesa.o seducción, me pide que eleve a escritura 

A O A RA 

E AS A E SS E me odas AS - 

  

_ AB, MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ $. 

E AI y az - . Ai a 8 PA ELA TA e AR ANA y e a . A RIC e UR VEROS ree AÑ) eS, 
iras. eL : ME E y bn ds 7 Lat ni 
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A A O a an A A em a 

“pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Libro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de 

ital ¡y Reforma del Estatuto Social de una Compañía de    Fespóteabilidad. Limitada, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: .COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 
tg 

ases 

y E cseltes] scritura Pública, la señora Jennifer Morales Reyes, portadora 
IES ES A SÍ el 

Y AS ajódula de ciudadanía No. 080179944-6, en su calidad de Gerente y 

omo o tal representante legal de “NEPTUNO SHIPPING AGENCY 

NEPSA CIA. LTDA” La compareciente es ecuatoriana, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad y provincia Esmeraldas, y hábil para 

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1 “NEPTUNO SHIPPING 

AGENCY NEPSA CIA. LTDA” fue constituida mediante Escritura 

Pública celebrada el 11 de abril del año 2000, ante el Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito, e inscrita el 3 de mayo del 2000 en el Registro 

Mercantil del cantón Esmeraldas, bajo el No. -07 del Registro Mercantil y 

el No. -126 del Repertorio General. 2.2 La Junta Universal de Socios, 

reunida el 28 de julio del 2017, resolvió aumentar el Capital y Reformar 

el Estatuto Social de NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. 

LTDA., en la forma y detalle constante en el Acta correspondiente. La 

referida Junta Universal de Socios autorizó a la Representante Legal 

realizar el trámite pertinente cumpliendo con las formalidades 

determinadas para la debida legalización del: Aumento de Capital y 

Reforma Estatutaria aprobados. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. La compareciente, en la calidad 

invocada, declara Aumentado el Capital y Reformado el Estatuto Social 

de la Compañía, en estricta observación al contenido del Acta de la Junta 

Universal de Socios del 28 de julio del 2017. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. La compareciente, declara que el capital suscrito y 

  

_AB. MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ S. 
ES PRN] 

  

 



   
   

DIRECCIÓN PROVINCIAL - ESMERALDAS 

Av Luis Tello e Hilda Padilla (esquina) sector Las Palmas 

(06) 2997-500 

www.funcionjudicial.gob.ec 

EoNsEs 0 DE LA 
JUDICATURA 6 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO N* DP08-CJ-2017-2056 

Dra. Rita Zuñiga Leyes 
NOTARIA SUPLENTE DE LA NOTARÍA PÚBLIC 
TERCERA DEL CANTÓN ESMERALDAS: Se 0    

   Ab. Jasmín Cecibel Cheme Fernández 

DIRECTORA PROVINCIAL DEL 

JUDICATURA DE ESMERALDAS 

Encargo 

Esmeraldas, 29 de agosto de 2017 

Por haberse autorizado Vacaciones a la Ab. Maria Fernanda Velásquez 
Solórzano, Notaria Publica Tercera del cantón Esmeraldas, y de conformidad 
al artículo 301 A del Código Orgánico de la Función Judicial, fundamentados 
en la Resolución N* 260-2014 emitida por el Consejo de la Judicatura y su 
reglamento para la Selección, Designación y Ejercicio de las Funciones de las 
Notarías y Notarios Suplentes, se DESIGNA temporalmente como reemplazo a 
la Dra. Rita Zuñiga Leyes, Notaria Suplente, rige desde el 5 hasta el 22 de 
septiembre de 2017, inclusive, correspondiéndole todas las atribuciones del 
caso. 

Particular que porlgo eh su conocimiento, para los fines legales pertinentes. 
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CONSEJO DE LA JUDICATE A 

  

Elaborado por Johanna Egas Ar 4 
  

  Revisado por   
Marla Belén su va 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR+ paa 
. - Identificación y Cedulació 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y.Cedulación - . * y ación 

  

Número único de identificación: 0801799446" SRA 

  

   

    

   

    

Nombres del ciudadano: MORALES REYES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e n 

  

  

    
  

   Instrucción: BACHILLERATO o 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO . A 
IEA 

  

Cónyuge: DURAN GLEIMROBERTO ELIAS 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: MORALES PARDO VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: REYES ANGELA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA VELASQUEZ SOLORZANO - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 3 - 
ESMERALDAS:- ¿ESMERALDA : , 

N? de certificado: 176-053-60862 A 
1765-053-60862 

La institución o persona ante quien se presente este certificado daberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistroclvH.gob.ec 

    

          

  

  

    

          

. Iñg. “Jorge Troya: Fúertes” o 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedlulación' 

Documento firmado electrónicamente 

    

 



  

   



  

   
e 03 SENA A , 7 - 

SUGICALUEA que a 8 || : ' 

Factura: 001-006-000023179 20170801002C01930 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170801002C01930 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a SEIS JUEGOS DEL NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido 

tal in. 12 foja(s), conservando 
A 

en 12 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) ta certificación(es) se devuelve ellos) doc 

   

  

   

una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y/¿l 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza( 

ESMERALDAS, a 13 DE JULIO DEL 2017, (9:27).
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«¿Registro Mercantil de Esmeraldas 
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[ERÁMITE NÚMERO: 1180 A 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

1714 

>| 05/07/2017  ' 

1229  * 

:. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO. DE REPERTORIO; 
'FECHA'DE INSCRIPCIÓN: 
«NÚMERO: DE INSGRIECIÓN 

    

  

  

  

    

    

          
  

  

  

  

  

E ¿piñas DEL NOMBRAMIENTO: 

e ¿ Ve ¡BRE DE LA COMPAÑÍA: NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CIA, LTDA. 
poa DEL ADMINISTRADOR: | MORALES REYES JENNIFER 

DENFIFICACIÓN: 0801799446 
-(«ARBO: GERENTE 

AL VS PERIODO(Años): SAÑOS :         
2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA - ] > l 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

valoro. LOS oo QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Y     IDEZ DEL PROCESg/D DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA-DÉ PMISIÓN: A A5 DIAS), DL MES QEJULO DE 2017    ULeLOR > o a 
: 1 ES: . 

KATHIA DIAZ BEDOYA CE á 
REBISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO; BOLÍVAR 413 Y MANUELA a CAÑÍZARES 

     

  

n Media . A 
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WN EP TUN ¡O upon ago a A EI creer A 

ACTA No. 031 

“JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA -. 

COMPAÑÍA “NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CÍA LTDA.” 

En lá ciudad de Esmeraldas, el 28 de julio del 2017, a las 10h00, en su 

domicilio' principal, se reúnen los socios de "NEPTUNO. SHIPPING AGENCY 

NEPSA CÍA LTDA.” 

Se constata la presencia: de los titulares de' to 

Compañía, el mismo que está integrado así: 

  

  

+ E SA 

  

  

“Nombres de los Socios No. di eíaciones 

Señor José Fernando Gavilánes Granja | 200 

Señora: Jennifer. Morales “Reyes, representante 200 

por «sucesión, de las participaciones que 

pertenecieron al señor Victor Hugo - Morales 

Pardo (fallecido). 
  

T otal Participaciones 400 

Capital. Social 100% 

          

Instalación de la Junta Universal de Socios. 

Previa aceptación unánime de .los socios, conforme a lo estipulado en los 

artículos 119 y 238 de ta Ley de Compañías, el señor José Fernando 

Gavilanes Granja, en su calidad de Presidente. de la Compañía, declara 

instalada la Junta Universai de Socios. Actúa como Secretaria la Gerente de la 

-Compañía señora Jennifer ¡Morales Reyes. 

Orden del Día: 

Los socios convienen en conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

1. Aumento del Capital Social. 

2. Reforma del Estatuto de la Compañía.
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- _ Shipping Agency Cia. Ltda. IRA     

Punto uno: Aumento del Capital Social. 

El Presidente señor José Fernando Gavilanes Granja, manifiesta que para el 

fortalecimiento y adecuado desarrollo institucional, y conforme se lo ha venido 

proyectando, es conveniente que se formalice el incremento del capital social 

laxcempañía, por lo que propone se lo eleve en el valor de Cinco Mil 
L MAL 

-¿eecianteS) Mólares de los Estados Unidos de Norteamérica (5,600 USD), cuyo 
ES AN 

Pago; sé de 

establecidas gn 5, 680. 98 USD y que para este. fin se mantiene en el registro 
E 

Amis sociedad. 

E
S
 

ri ía del monto de las utilidades del ejercicio económico del 2016 
3 

A
 

Analizada que fue la propuesta formulada, por unanimidad, se resuelve: 

Resolución No. 06-2017: a) Aumentar el capital social de la Compañía en el 

valor de Cinco Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos: de Norteamérica 

(5,600 USD) con lo que la Sociedad alcanza el capital total de Seis Mil Dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (6,000 USD), aumento de capital que 

es pagado en numerario del monto de las utilidades del ejercicio económico del 

2016 establecidas en 5,680.98 USD, correspondiendo dos mil ochocientas 

participaciones de un dólar (1.00 USD) cada una a favor del Socio señor José 

Fernando Gavilanes Granja y dos mil ochocientas participaciones de un dólar 

(1.00 USD) cada una a favor de los Sucesores del ex Socio señor Víctor Hugo 

Morales Pardo. b) Disponer que el saldo de 80.98 USD se mantenga registrado 

contablemente como Utilidades a distribuirse entre los Socios. c) Convenir que 

en adelante el Capital Social de la Compañía quede integrado de la siguiente 

  

  

  

      

manera: 

Socios Participaciones: | Capital Aumentado, Suscrito Participaciones: 

Actual y Pagado en Numerario Incrementadas 

José Fernando 200.00 2,800.00 2,800 

Gavilanes Granja 

Sucesores de 200.00 2,800.00 2,800 

Victor Hugo 

Morales Pardo 

5,600.00 (USD) 5,600          



  

NE EE TUN O. _ —Stipine Agency Cia. Leda, a A ARAS 

e Punto dos: Réforma del Estatuto de la Compañía. 

Teniendo en cuenta lo aprobado en el punto anterior, se considera procedente 

la reforma del Estatuto Social de la Compañía, para lo cual se resuelve: 

  

   

   
Resolución No. 07-2017: a) Reformar el Estatuto Social de qa | ompañía, 

E A a AU ELLAS : 

cuyo ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL, en lo posterior, is EN Capilahgocial 
AREA - EA, 

de la Compañía es de Seis Mil dólares de los' : Ea | S“Uni 

_' Norteamérica dividido en seis mil participaciones de un gl ' cada 4 15 

Reformar el ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: INTEGRACIÓN, o 

- mismo que con sujeción a la información constante en E é la Junta 

   

Universal de Socios No. 23 realizada el 16 de junio del 2017, en lo posterior, 

dirá: “Pagado el capital Social inicial, y suscrito y pagado en numerario el 

aumento del Capital aprobado, en adelante el Capital Social de la Compañía 

quedará integrado de acuerdo al siguiente detalle: . Ñ | 

  

  

  

      

Socios Sucesores Capital Suscrito | Participaciones 

o y Pagado (USD) 

José Fernando . 

Gavilanes Granja - 0 - 3,000.00 3,000 

Sucesores de Ángela Guillermina 

Víctor Hugo Reyes Pazmiño  - 1,500.00 1,500 

Morales Pardo: Nathalie Catherine 

Morales Reyes  - 375.00 375 

Víctor Hugh 
Morales Reyes  - 375.00 375 
Amy Karina 

Morales Reyes - 375.00 375 

Jennifer 

Morales Reyes  - 375.00 375 

6,000.00 6,000       

  
c) Disponer que la Administración de la Compañía, realice el trámite . pertinente 

cumpliendo con las formalidades determinadas para la debida legalización del 
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aumento de capital y reforma estatutaria: aprobados, para lo cual requerirá el 

asesoramiento que sea necesario.” — 

. Clausura 

   a 
A 

ES A UE conocidos y resueltos los puntos motivo de la presente Junta, y siendo 

E y 19580) el Presidente Aispone un receso Para la redacción de la respectiva      

        
E 

José Fernando Gavilanes aja 

SOCIO - PRESIDENTE ' 

GERENTE-SECRETARIA 
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| Ñ .. AB.MARÍA FERNANDA VELÁSQUEZ 8. 

pagado en “este. Aumento de Capital es nacional, que está debidamente 

integrado, que se han cumplido las formalidades requeridas en la Ley de 

Compañías, y que su representada no adeuda valores al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted, señor(a) Notario(a), se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta validez de 

este instrumento. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por Ricardo . Morcillo 

Montaño, Abogado con matrícula número 08-2011-3. Para la celebración 

y otorgamiento de' la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. Se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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Sra. JEÑN MORALES REYES: 
GERENTE REPRESENTANTE LEGAE*DE NEPTUNO SHIPP     

    

    

     

   

   
   

      

AGENCY NEPSA CIA. LTDA. 

CED. 0801799446 

Se otorgó anie mí y en fe de ello | pe Otorga di Er ' 

confiero asta £ O conia | —] 
¡Contato e ea maps | ERA ENCARGADA cer Úmaro | DEXCANTON ESMERALDAS 

120 o 

to E 
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Sea de > E : ¡CERA ENCARGADA i NL 
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YN [ TRÁMITE NÚMERO: 1818 1] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN . _- 
Y 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

1063 

05/10/2017 
¿el 110. 

1] LIBRO-DE REGISTRO MERCANTIL 

  

.- 2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Ca _ 
  

          
  

Identificación. Nombres o Calidad en que comparece 

0801799446 MORALES REYES JENNIFER” :| REPRESENTANTE LEGAL 

= 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:' 
¿] AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA TERCERA /ESMERALDAS /13/09/2017 

8 NEPTUNO SHIPPING AGENCY NEPSA CIA. LTDA. 

OM Ansa ESMERALDAS 

  

DS ? o 
| 4, DATOS ADICIONALES: DA 
.[ NO APLICA — . 3 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÉNNaA NORMARIVA VIGENTE. 

E E, , 
    

  

   

   

SMERASDA AS DIA(SDEL MES DE OCTUBRE DE 2017 
TES Cd a e. 

ALL E RED tra Se 
a 2 iS 5 TF; > SY Z Az  MERCA NT 5 > o 

BETH BARRE DROVET ar 

REGISTRADOR MERCANTIL DEMEANTÓN iS 
: 0 del Lan 2 

OÍRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. JAIME ROLDOS AGUILERA O PUERTO PESQUERO CAC B 

Nx 

Í - ! 
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